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Hacie¡¡da Municipa

Yahualica Se G.G.

CON\'ENIO OO COT.¡CNSIÓN DE FOSA DE T,A. SECCION NUEVA CONTINUACION LETRA
A BAJO NUMERO 1 CON 1 GAVETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO

MUNICIPAL DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JA]-ISCO.

EN ESTA CIUDAD DE YAHUAII CA DE GONZAIEZ G N,LO,, JAII S CO

sIENDo IAS 1l:00 oNCE HoRAS npl oÍ¿ 26 DE JUMo oEl eño zozo
DOS MIL VEINTE COMPARECEN A CELEBRA,R CONVENIO POR UNA
PARTE EL MTRO. ALEJANDRO MACIAS VELASCO, MTRO. ERNESTO
coNzÁr.,rz MARTTNEz y L.c.p. JosE ANToNro BECERRA SANCHEZ,
coN EL cenÁcrpn DE pRESIDENTE MUNICTpAL, REcIDoR v sÍt¡orco
MUNICIPAL Y ENCARGADO DE HACIENDA MUMCIPAL DEL H.

AyUNTAMTENTo coNsTrrucroNAr DE yAHUALICA DE coNzÁr,nz
GALLO JAIISCO, MAYORES DE EDAD, CON DOMICILIO EN LA FINCA
MARCADA coN EL Nútupno 28 DE r,e cArLE DENoMrNADe,luÁnrz
COL. EL CENTRO DE ESTA LOCALIDAD. A QI.NEN LO SUCESIVO SE LE
rpNol¡rNenÁ H. AyUNTAMIENTo, y poR LA orRA pARTE c. MELEcro
GUTIERREZ LEDEZMA MEXICANO, MAYOR DE EDAD CON DOMICILIO
EN I,A FINCA MARCADA CON EL NUMERO 1 EN I,A CAILE HIDALGO EN
IA COMUNIDAD DE SANTILIAN EN ESTE MUMCIPIO DE YAHUAIICA
nn coNzÁr-pz cALLo, JALISCo., A er.nEN EN Lo sucnsrvo sE LES
OPI.¡OIUTNENÁ "EL ADQUIRENTE" Y TODOS CON CAPACIDAD LEGAL
PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE MAMFESTARON CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO EL CUAI SUJETAN AL TENOR DE LAS
sIGUIENTES DECIARACIoNps v clÁust¡Las'

DECLARACIONES:

I.- DECI,ARA EL H. AYI]NTAMIENTO:

I. Declara eI H. Ayuntamiento que es una institución con patrimonio y
personalidad juríüca propia conforme eI artículo 115 de Ia Constitución Política

de Ios Estados Unidos Mexicanos, con facultades y atribuciones propias, así como

con fundamento en eI artículo 1, 2, 38 fracciónlI,47 y 52 de Ia Ley de Gobierno

y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, tiene facultad para

contratar y obligarse, celebrar convenios entre otros actos contractuales.
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2.- Declara el H. AYUNTAMIENTO que tiene toda Ia facultad legal para
contratar y obligarse en el presente acto contractual y que no existe impedimento
alguno para la celebración del presente contrato de CONCESIÓN DE FOSA DE
IA SECCION NUEVA CONTINUACION LETRA A BAJO NIIMERO T CON T

GA\,'ETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUMCIPAL DE
YAHUALICA DE GONZAIEZ GALLO, JALISCO

I.- DECI,ARA I,A C. MELECIO GUTIERREZ LEDESMA ú{DQTIIRENTE):

1.' Declara eI C. MELECIO GUTIERREZ LEDESMA "ADQIIIREIITE" conocer

el inmueble materia del presente contrato, por lo que manif.estan su

conformidad con Ia celebración del mismo.

3.- EI C. MELECIO GUTIERREZ LEDESMA que se identifica constancia de

identidad PI{Y J I 037 I 2020.

"DECIARAN LAS PARTES"

Ambas partes declaran que celebran el presente convenio para establecer

Ias bases conforme a las cuales "EL H. AYUNTTAMIENTO Y EL ADQUIRENTE"
se obligan conviniendo estar de acuerdo en sujetarse conforme las siguientesi

CLÁUSULAS

SEGUNDA. - EL C. MELECIO GUTIERREZ LEDESMA mediante el presente
acto contractual adquiere lote para uso perpetuidad y temporal donde se
encuentra ubicada Ia CONCESIÓN DE FoSA DE LA SECCIoN
CONTINUACION LETRA A BAJO NUMERO T CON 1 GA\,TTA PARA 4 CUERPOS
EN EL CEMENTERIO MUMCIPAI DE YAHUAIICA DE GONZAIEZ
GALLO, JALISCO.
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PRIMERA. - El H. Ayuntamiento mediante el presente acto contractual da en
CONCESIÓN DE FOSA DE LA SECCION NUEVA CONTINUACION LETRAA
BAJO NUMERO I CON 1GA\'ETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO
MUNICIPAL DE YAHUALICA DE GONZALEZ GIJ,LO, JAIISCO a través de
quien lo representa.



TERCERO. -

finiquitar la
EL C. MELECIO GUTIERREZ LEDESMA se compromete a

cantidad loral de $ 19,782.50 (DIEZ Y NUEVE MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 50/100 moneda nacional) por
concepto de pago por Ia adquisición CONCESIÓN Of FOSA DE LA SECCION
NL'EVA LETRA CONTINUACION LETRA A BAJO NIJMERO I CON I GAVETA
PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUMCIPAL DE YAHUALICA DE
GONZALEZ GALLO, JALISCO., siendo el pago a la firma del presente contrato.

CUARTA. - El H. Afn¡ntamiento desde este propio momento entrega la posesión

ñsica y material, libre de gravámenes del inmueble referido en la cláusula
segunda del presente contrato a Ia parte compradora eI C. MELECIO
GUTIERREZ LEDESMA y este la recibe a su entera satisfacción.

QUINTA: La parte adquirente declara que es su voluntad asumir los gastos que

se originen por concepto de adquisición CONCESIÓN DE FOSA DE l"A
SECCION NI]EVA CONTINUACION LETRA A BAJO NIJMERO T CON T GAVETA

PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUMCIPAL DE YAHUALICA DE
GONZAIEZ GALLO, JALISCO.

SEXTA. ' Las partes maniñestan que en Ia celebración del presente contrato no

existe dolo, error, lesión, mala fé, coacción, o la existencia de algún vicio en eI

consentimiento que en este acto otorgan que pudiese invalidar el presente
contrato.

OCTAVA. ' Para la interpretación y cumpümiento del presente contrato las
partes se sujetan a las leyes y tribunales de esta jurisdicción de Yahualica de

González GaIIo, Jalisco.
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SEPTIMA. 'Serán causas de rescisión del presente contrato, cualquier acto que

realicen las partes en contravención a Io establecido en las cláusulas que

preceden, así como los casos que señala Ia legislación ciül en la materia.



Leído que fue el contenido del presente contrato advertidos del alcance y
consecuencias legales Io firman ante la presencia de los testigos de asistencia,
alcance del presente escrito ratiñcando su conformidad con el mismo como

constancia.
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MTRO. ERNESTO GONZÁLEZ INEZ
REGIDOR Y SÍNDICO MUNICIPAL

^.úl

"s§

fURA 20,
{l)()\ tr

/r t,/¡

p

I-A HACIENDA MUNI

:t

"ADQUIRENTE" o§ Go¡¡z¡ue1

G RRE D

Nota: La presente hoja pertenece al contrato realizado entre el Presidente Municipal, Regidor y
Sindico y Encargado de Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Yahualica

de González Gallo, Jalisco y el C. MELECIO GUTIERREZ LEDESMA como adquirente
dE CONCESIÓN DE FOSA DE I"A SECCION NUEVA CONTINUACION LETRA A BAJO
NUMERO 1 CON l GAVETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE
YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO.

Yahualica de González Gallo, Jalisco a 26 de junio de 2020

ONIOI}ECERRA SANC
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